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lIme' S)<es. Dirnctol" de la Fábricl Nacionnl de Moneda y Tim
bre y Director general de COiTl;U5 y Te!ccomunicu:ión.

anDEN de ,1 de diciembre deW73 por la que ,se
utablece el regímen ae ubl,ga:oriet/rlé! de higteniza
ción de toda la lec/te destinaáa al abC/",lecinúento
publi~o y la prohibición de su vema a y-rallel en el
municipio dé Torrejón de Ardoz (Madrid).

Ilmo. Sr.: El apartado b) del articulo 50 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras industrias Lácteas, aprobaJo por
Decrefo 247211966. de 6 de octubre, y modificudo por Decre
to 511/1972, del 9 de marzo, preve como ünu de las forrnas de
estabjecer el régimen de obligatoriedad de higienización de la
leche el abastecimiento de los Municipics a travós de ·Ias centra·
les lecheras que estuvie-sen ya establec;idas eh una localidad
próxima, preferentemente dentro de la mi~ma provincia,

De conformidad con la solicitud fonuulada por el Ayun
tamIento de Torrejón de Ardoz tMadrid) para la implantación
del ¡·eferidQ J'égimen en dicho Municipio y contando con los
informes. favorables de la Di,ección General de Industrias .y

En consecuencia y a propuesta de la Comisión de Programa~
ciones de Emisiones Filatélicas, 6ste Ministerio se ha servido
disponer;

Artículo lo" Con la denominación de ..Personujes españo
les-19i3», y por la Fábrica NacionaJ de Moneda y Timbre, se
precederá a la elaboración de una serie tie sellos de Correo.
en la que queden representadas en sus motivos ilustrativos las
figuras de los arquitectos españoles Juan de Herrera, Juan de
'Villanueva y Ventura Rodríguez.

ArL 2." La citada serie constará de tres seHos de Correo
con las características y número de efectos que se indican;

\/"lor, B pesetas; motivo ílustrativo, efigie de Juan de Herrera,
sobni un fondo en qUe aparece el Monasterio del Escóri,il; es·
tUlnpaCÍón, calcografía bicolor; número de efectos, .. ocho mi
lIone\;.

Valor, 10 pesetas;· motivo ilustrativo, efigie de Juan de Vi
llB.nueva, sobre un fondo en qUe aparece la fachada del Museo
del Prado je Madrid; esiampac,'Ión, calcografica bicolor; nume
ro de efectos, ocho millones, y

Valor, 15 pesetas; motivo ilustrativo, efigie de Ventura Ro
dríguez, sobre un fondo en el qUe apart:ce la fuente dé Apolo
en el paseo del Prado de Madrid; estampación, calcografia bI
color; número de efectos, doce millones.

Art. 3," La referida serie será puesta a la venta y circula
ción el día veintinueve de enero de mil novecientos setenta y
tres y sus sellos podran utilizarse para el franqueo hasta su
total agotamiento,

Art. 4." De dichos valores quedarán reservados en la Fúbri
ca Nacional de Moneda y Timbre. mil doscientns unidades a dis
posición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Posüil Uni
versal, como las necesidades del intercambio ofiCiala al mismo
jntercambio,. cuando las circu:nstanciaslo aconsejen Da juicio
de dicha Dirección General de Correos y TeleComunicación, .

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante peüción de
dicho Centro, relacionada. y Justificada debidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor serán reserva
das a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
de intercambios con los organismos emisores de otros países,
p:'opaganda nacional e internacional filatélica, e integración en
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica..

Art. 5." Por la FábriCa Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una vez
realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el (lnicobeneficiario de los va
lt)l'IJS filatélicos que se desprenden ciesus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley Ge Contrab:wdo y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerdH, como en su
caducidad por sl.Iperviviencia fil<:¡r.ólica, siendo V:lrseguidns ta
les acciones pOr los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV, n, pal'a su conocimienr·o ycfeetos,
Di(ls guarde a VV. JI. muchos aflos.
}A'-i':~rid, 23 de didembl'e de 1972.-P. D .• el Sl:bsec"ctario,

J W\ll Hovir a Tarazana.
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MINISTERIO
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Ilmo. Sr, Director general d·" Sanidad.

Mercados. en Origen de Productos Agrarios y de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transportes.

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas en el
articulo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas. aprohado por Decreto 544/1972. do 9 de marzo
ha tenido a bien disponer: ' '

A partir de los quince diassiguientes al de la publicación
de la pn'sont.e Orden en el .Boletín Oficial del Estado". queda
estHblecido en el Municipio de Tonejón de Ardoz (MadridJ el
régimen de obligatoriedad de higienización de toda la leche
dcstinncla al abn::;tecimiento público y la prohibición de su venta
a grane] con la base de suministro de dicho producto por cual
quiera de las centrales lecheras adjudicadas para el suministro
de Madrid.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ruarde a V, 1. .
Madrid, 1 de diciembre de 1972,

RESOLUCION de la Dire<;GÍün General de For17UL
ción Profe!>ional y Extensíón Educativa por la que
se hace publica la convocatoria de las pruebas de
grado de Maestría industrial correspondientes a
la rama de Industrias Enológicas.

Por Resolución de 17 de noviembre del presente aiio (~Boletín

Oficial dol Estado» de 11 de diciembre) se hizo pública la convo
catoria p:.l.ra las pruebas correspondientes al grado de Oficialía
industrial en la rama de lndustrías Enológicas, a celebrar en
los Centros ofichl.les de Formación Profesional.

Ahora bien, de conformIdad con el criterio que se viene apli
cando en In:;; otras ramas regladas por .el Ministerio de Educación
y Ciencú;¡, para la Formación ProfesionaL debe preverse la.
posibilidad de que 01 operal'io pl'oct'dente de Id industria que
haya superado dichas pruebas del grado de· Oficialia y reúna:
los ¡'equisitos exigidos pueda presentarse a las c.orrcspondientes
al grado de Maestria. utilizando esta via de promocIón que viene
fiiendo tradicionalmente aplicada,

En su VIrtud, y haciendo uso de la autorización conferida
por ltl. 01'den de 11 de febrero de 1972 (~Bol{jtin Oficial del Es
tado'"' de 9 de mar:.:o), esta Dirocción General ha tenido a bien
dictarlas siguientes in3truccjones:

1.'~. ConvGcaluría. a exámenes-Lv, pruebas para la obte':l~

ción del l.itu:o do J\fa~sl!o Industrial Pl1 la llama de Industrias
Enológicas rlanln comienzo el dia 12 de fe.brero de 19í3,

2." II1scripci6n de matricula.-Quienes pretendan inscribirse
para ostas prm'bas de grado deberán preBentar en el. Centro
oficial donde deseen verificarla una certificaCión expedida por
el Jefe d¿' la Empresa respectIva, visada por la Delegación de
Trabajo. uacditativn de figurar (j haber fígurado en la plantilla.
00 la Em~resu conJa categoría de Maestro Industrial o equi
panlble. Asimismo deberan presentar certificado de su partida
de nucim¡rmto y d()(;:umentú acreditativo de tener aprobada la
reválida deOJ"iciul industrial por los planes vigentes, mediante
la prescnt,¡.ción de una copia certificada dd titulo académico
correspondiente o. en su defecto, certit'í.cación de· estudios ex~

pedida por el Centro oficial en que cbre su expediente, en el
que se hfl.r;<l, constar expresamente haber satisfecho los derechos
correspondientes 'a la expediciün dol titulo. .

En la misma forma, los opera¡ios de la industria a que se
refiere el apartado anterior pGdrún insc1'íbirse para la prueba
dG gmdo de Maestria indu~jtdal cuando se hallen en posesión
del c:.:rliLcado de aptitud do M,·:c:s1.ro lridustríJ, expedido PI)::
un Centro oficial de Formación Prof;;sional, a cuyo efecto de
beLin aportar para su inscripción copia certificada de dicho
documento, as! como la del titulo de Oficiala, en su defecto.
certiricaci0n de estudios expedida por el Centro ofidal en que
obre su expediento, en el que haga constar expr"esamente haber
satisfecho 10b derechos correspond'lentes para la expedición del
titulo.

La inscripción de matrícula deberá reaJizarE;e, en todo caso,
dentro de los qvince dias siguientes a la publicación de la
presentG Resolución en el ~Bolctin Oficial del Estado».

La matricula devengará, en concepto de derochos de examen.
la can!idfld de 250 pesetas en .metálico.

3,'" Tribunales.-En cada uno de los Centros oficiales de For
mación, Pl"ofesional Industria!. en que existan alumnos inscrítos
para verificar las pruebas objeto de las presentes instrucciones
se procederá por el Director' d~l Centro a. designar, ~e entre

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE



112 3 enero 1973
~--,-----------,--------------

B. O. ael E.~Niím. 3

los Profesores del mismo, los cuatro Vocales del Tribunal exa
minador, entre Jos que, a ser posible, deberá figurar un Profesor
de Ciencias, uno de Seguridad en el Trabajo y Organización
Industrial, uno de Tecnología y otro de Dibujo o Maestro de
Laboratorio.

En cada uno de los Tribunales estará un Presidente, libre
mente designado por esta Dirección General, el cual tendrá
voto decisivo en la calificación de las pruebas, procürando man
tener el nivel que· corresponde a la titulación académica de
este grado.

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad
de los Vocales designados por el Centro oficial.

Al Tribunal ante-riormente indicado se unirán los ProfesonlS
especiales de Religión y Formación· del Espíritu Nacional y
Educación Física del Centro donde se celehmn las pruebas, en
cargados de juzgar exclusivamente su respectiva-materia,

Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una sesión
a la que asistan todos sus miembros, dándose lectura a las
presentes instrucciones y a las que especialmente se remítan por
la Dirección General para esta' convocatoria, concretando los
detalles relativos a la realización de los diferentes ejercicios.

4.- Desarrollo de las pruebas.-Las pruebas de grado pura la
obtención del título de Maestro Industrial constarán de Ulla,
serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el conjunto de lBS
materias que integran el grado de Maestría con la extensión
y profundidad suficientes para que el alumno puedademostmr
su madurez en las mismas.

Ta.nto las pruebas teóricas como las prácticas serán simultá
neas para todos los alumnos que concurran a ellas y su d\.~s

arrollo tendrá cuatro días de dura.ción, indUída la calificación.
Cada una de las prue'Qa" deberá ser anunciada en el tablón

de anuncios del Centro en que se realicen las mismas, con la
debida anticipación, 'señalándose expresamente los útiles con
que deberán acudir los alumnos (material de dibujo, etc,),

Las pruebas teóricas seran escritas y consistirán en el des
arrollo de temas que en sobres sellados serán enviados por esta
Dirección General a los Presidentes dé los Tribunales. Estos
sobres deberán abrirse públicamente al -comienzo de las pruebas
respectivas, excepto en los casos que se determine expresa
mente. Para el desarrollo de las pruebas qué componen .esta
reválida, en todos los Centros se deberá seguir rigurosamente
el orden y horario que a contlnuaciónse indican:

Primera jornada:

al Mañana. Nueve horas: Constitución del Tribunal en pleno
y lectura de estas instrucciones.

Diez horas: Ejercicio de Formación. del Espíritu Nacional.
En el plazo de una hora los alumnos contestarán un tema sobre
esta materia.

Once horas: Eiercicio de Matemáticas. El sobre que se remita
para este ejercicio consistirá en un lote de cuestiones teórito
prácticas y para su desarrollo 5e concederá un plazo máximo
de dos horas.

b) Tarde. Cuatro horas; Ejercicio de Dibujo y Organización
del Trabajo. Pará la realización de este ejercicio se concederá
un tiempo máximo de cíncohoras.

Organización Industrial se calificará sobre 15 puntos (cero a 15).
El ejercicio de Religión se calificará sobre cuatro plmtos (cero
a cuatro). El ejercicio de Formación del Epiritu Nacional se
callficani sobre cuatro puntos (cero a cuatro). Total, 100 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética de
las concedidas por cada uno de los j\1eces encargados de juz~

garlas. De esta forma se exceptuarán los dos ejercicios de Reli
¡.tión y FJrmación del Espiritu Nacional, que serán juzgados
únicamente por los Profesores respectivos.

b) Calificación finaL-La calificación definitiva de las'prue
bas del grado. dé Maestría Industrial se obtendrá por la suma
de las calificaciones alcanzadas en los diversos ejercicios que
la íntegran, de acuerdo con lo expuesto en el apartado al de este
mi,smo punto.

Para aprobar será necesario que la calificación final obte
nida, conforr.1.e a lo indícado anteriormente, alcance, cuando
menos, la. cifra de 50 puntos. No llegando a esta puntuación,
o si se hubiera puntuado con cero en cuaJquiora de los ejerci~

cios, la calificación será de suspenso.
Cuando el alumno alcance o supere 50 puntos y no ocurra la

circunstancia anteriormente señalada, se tendra en cuenta para
otorgar la calificación definitiva la siguiente escala: Sobre
saliente, cuando obtenga 85 puntos o más; notable, cuando
la nota final sea de 70 amas puntos, sin llegar a 85; aprobado,
de 50 o más, sin llegar a 70 puntos.

e) Premios.~Cada Tribunal podrá otorgar los premios ex
t.raordinarios que sean de justicia, en atención a méritos excep
cionales, cuya apreciación deberá ser rigurosamente estimada,
Dichos premios darán derecho a la expedición gratuita del título
academico correspondiente, excepto el timbre del Estado.

La concesión se hará entre los que hayan .obtenido la nota
de sobresaliente y tengan el mejor expediente.

d) Actas.-Termjnados los ejercicios el Tribunal celebrará
una última sesión para la calificación final y redactará un acta
generaL que sera finnada por todos los miembros, en la que
únicamente figurará la calif'icadón· definitiva.

El acta mencionada. sera archivada en la Secret.aría del Centro
oficial, juntamerite con· todos los eierciciosescritos real ¡zados
por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose una copia
Q{l aquéllos a esta Dirección General y, en su caso, al Centro
reconocido.

5. ft Expedición del titulo.-Obtenida la aprobación de la
prueba final el alumno podrá solicitar y conseguir el títulc
de Maestro lndustrial, que le será expedid<j por el MinisteriO,
de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes de 6 de agosto de
1960 (",Boletín Oficial del Estadon de 15 de marzo), y en el
que figurara el Centro donde formalizó la matrícula, la rama
cursada y la calificación obtenida.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1972,-EI Director gO!1eraL José

Aguitar Peris.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Pro
fesionaL

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recada
en el recurso contsncioso-uciministrativo interpues
to ccm.tra este Depar.tamento por don Fulgencio
Santiago Gutierrez Galán.

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
bre de 1972 en el recurso contencioso-admínistrativo interpuesto
contra este Departamento por don Fulgencio Santiago GuUérrez
Galan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpln
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
Jo que sigue:

..Fallamos que debemos desestimar y"desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto en nombre
de don Fulgencio Santiago Guti-érrez Galán contra resolución
del Consejo G@Jwral del Instituto Social de la Marina de 20 dI"
diciembre de 1969, comunicada en 28 de febrero de 1970, que
confirmó en alzada la dell6 de septiembre de 1969 dictada
por la Comisión Permanente Ejecutiva de dícho Consejo. que
denegó su petiCión de reingreso como funCionario de dícho Ins
títuto. actos administ.rativos lue por no aparecer contrarios a
derecho debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes,
absolviendo a la Administración de la demanda y sin imposición
de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BJ
letín Oficial del Esta-do" e insertará en la "Colección· Legis
lativa", definitivamente juzgamto, lo pronunciamos, mandamos

Segunda jornada:

al Mañana. Nueve horas: Ejercido de Tecnología. Ejercicio
teórico-práctico que los alumnos deberán contestar en el plazo
máximo de dos horas.

Once treinta horas: Ejercicio de Organíz.ación IndusfriaL
En el plazo máximo de una hora y media los alumnos desarro
llaran los temas propuestos.

bl Tarde. Cinco horas: Ejercicio de Religión. Consistini.
en un tema general, que deberá desarh]JR,rse en forma de ,'?
dacción libre y varias preguntas para contestar concísa y breve
mente en el plaz,o máximo de una hora

Seis treinta. horas: Ejercicío de Física y Química. Este ejer'
cicio constará de un lote de cuestiones sobre Fisica y Química
y problemas de aplicación de las mismas materias y S8 conce·
derá un plazo máximo de dos homs para su realización.

Tercera jornada:

al Mañana. Nueve horas: Ejercicio práctico de Laboratorio.
Los alumnos realizarán en un tiempo máximo de ocho horas una
práctica que abarque un proceso complejo relacionado con'el
contenido de esta rama.

Cuarta jornada. Calificaciones:

al Puntuación de las diversas pruebas.-Cnda uno de los
ejercicios que integmn las pruebas de grado de Maestría In
dustrial será cali-ficada como mínimo por dos miembros del
!ribunal .y por el Presidente, sin que ello excluya la posible
mtervenCIón en dicha calificación de los restantes miembros
del Tribunal. Los diversos ejercicios que integran esta reválida
de Maestría senin calificados con arreglo al siguiente baremo:
El ejorcicio de Tecnología se calificarftsohre 20 puntos (celO
él 20J _ El ejercicio de prácticas de Laboratorjo se calificará sable
20 ~untos (cer:o a 20). El ejercicio de Física y Química se califi
cara sobre qumce puntos {cero a 15l. El eif'Tcicio de Matemáti
ca~ se califi.c~,rá sobre 12 puntos (cero a 12J. El eiercicio de Di
bUJO se ca1tfIcará sobre 10 puntos {cero a 10) .. El ejercicio de
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